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Ministerio Público
Estructura organizacional



Ministerio Público
Normativa

→ Artículo 83 Constitución vigente.- Un organismo autónomo, jerarquizado, con el nombre
de Ministerio Público, dirigirá en forma exclusiva la investigación de los hechos
constitutivos de delito, los que determinen la participación punible y los que acrediten la
inocencia del imputado y, en su caso, ejercerá la acción penal pública en la forma prevista
por la ley.

→ Art. 1 Ley 19.640 (LO MP) El Ministerio Público es un organismo autónomo y
jerarquizado, cuya función es dirigir en forma exclusiva la investigación de los hechos
constitutivos de delito, los que determinen la participación punible y los que acrediten la
inocencia del imputado y, en su caso, ejercer la acción penal pública en la forma prevista
por la ley. De igual manera, le corresponderá la adopción de medidas para proteger a las
víctimas y a los testigos. No podrá ejercer funciones jurisdiccionales.

→ Art. 3 CPP El Ministerio Público dirigirá en forma exclusiva la investigación de los hechos
constitutivos de delito, los que determinaren la participación punible y los que
acreditaren la inocencia del imputado, en la forma prevista por la Constitución y la ley.

→ Código Tributario – Ordenanza de Aduanas – Ley 19.039 (Acción pública previa instancia
particular). SOLO CON DENUNCIA O QUERELLA DE ELLOS SE PUEDE INVESTIGAR Y
PERSEGUIR ESTOS DELITOS.

→ Ley 17.336 (Acción pública)



Ministerio Público
Rol

✓ Investigación
▪ Fiscales Especializados en cada región (Res. FN 527-2021).

▪ Instrucciones y criterios generales de actuación en materia de Delitos

Económicos (Oficio FN N°230/2020)

▪ Investigación patrimonial

✓ Trabajo “legislativo”
▪ Exposiciones en el Congreso

✓ Coordinación Interinstitucional
▪ JENADEM, BRIDEPI, BRIDERPO, SNA, SII, INAPI, Carabineros, etc.

✓ Actividades de capacitación y difusión



Delitos base de lavado de activos

Asociación ilícita

Piratería a mayor 
escala

Contrabando



Asociación ilícita como delito conexo



Técnicas especiales de investigación

Antecedentes Generales

• Estas técnicas se vinculan con la

Convención de Palermo en la

materia, por lo cual, implícitamente

están ligadas a casos de

criminalidad organizada

• Permite la utilización de estas

técnicas especiales de

investigación para simples delitos

(que estén contemplados en el

artículo)

• Requieren siempre autorización

judicial.

http://www.google.cl/url?q=http://www.theclinic.cl/2011/07/13/fisco-indemnizara-a-abogado-de-mapuches-afectado-por-interceptaciones-telefonicas/&sa=U&ei=wIs9U-vHO6nj0QGK7oDABg&ved=0CC0Q9QEwAA&usg=AFQjCNEInli0HunjmVG-Spu_5OWfSg_KcQ
http://www.google.cl/url?q=http://libertadparalasmariposas.blogspot.com/2013/06/red-de-informantes-del-ejercito.html&sa=U&ei=gYs9U7TQJsuh0gHq2ICgDQ&ved=0CD0Q9QEwCDgU&usg=AFQjCNFa76wZJ7c9WSY_NiRU6aY9otWr4A


Marco Regulatorio

Artículo 33 Ley 19.913.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, serán aplicables respecto de los

delitos establecidos en los artículos 27 y 28, todas las normas de la ley Nº 20.000,

sobre tráfico ilícito de estupefacientes y substancias psicotrópicas, y las que

contenga cualquier otra ley que la sustituya o modifique, que se refieran a las

siguientes materias:

a) Investigación: se comprenden, especialmente, la colaboración de organismos del

Estado, la facultad del Ministerio Público para efectuar actuaciones fuera del territorio

nacional o sin previo conocimiento del afectado y la cooperación internacional en

general; levantamiento del secreto bancario; gratuidad de los antecedentes

requeridos durante la investigación; técnicas especiales de investigación, como la

entrega u operación vigilada, la utilización de agentes encubiertos e informantes, la

interceptación de comunicaciones y demás medios técnicos; protección de las

personas que hayan colaborado con la investigación, incluyendo el resguardo de su

identidad e imagen, cambio de identidad, secreto de determinadas actuaciones,

registros o documentos como medida de protección cuando exista riesgo para su

seguridad, sanciones en caso de infracción, y posibilidad de prestar testimonio de

manera anticipada;

Técnicas especiales de investigación



Marco Regulatorio

Artículo 33 Ley 19.913.

b) Medidas cautelares e incautaciones: posibilidad de disponer medidas

cautelares sin comunicación previa al afectado, objetos susceptibles de incautación y

comiso y destino de los bienes incautados o del producto de los mismos, y

c) Juzgamiento y cumplimiento de la sentencia: circunstancias modificatorias de

la responsabilidad penal, como agravantes especiales, improcedencia de la

atenuante del artículo 11, Nº 7, del Código Penal, procedencia de la cooperación

eficaz como atenuante; reglas sobre consumación del delito y punibilidad de la

conspiración; improcedencia de la reclusión nocturna y libertad vigilada; sustitución

de la pena de multa por una privativa de libertad; determinación de la reincidencia;

procedencia del comiso, alcance de éste y destino de los bienes decomisados;

extradición en ausencia de reciprocidad o tratado y cumplimiento de condena en el

país de nacionalidad del condenado.

Técnicas especiales de investigación



Algunos ejemplos



Algunos ejemplos



Algunos ejemplos



Desafíos
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